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ï Decreto-Ley 2811 de 1974 άPor el cual se dicta el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio !ƳōƛŜƴǘŜέ. 

 

ï Decreto 1608 de 1978 άtƻǊ el cual se reglamenta el Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente y la Ley 
23 de 1973 en materia de fauna ǎƛƭǾŜǎǘǊŜέ  

 

ï Decreto 1791 de 1996  άPor medio del cual se establece el régimen de 
aprovechamiento ŦƻǊŜǎǘŀƭέ. 
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ï Decreto 1909 de 2000 άPor el cual se designan los puertos marítimos  y 
fluviales, los aeropuertos y otros lugares para el comercio internacional de 
especímenes de fauna y flora silvestreέ. 

 

ï Resolución 1367 de 2000: άPor la cual se establece el procedimiento para 
las autorizaciones de importación y exportación de especímenes de la 
diversidad biológica que no se encuentran listadas en los apéndices de la 
Convención /L¢9{έ.  

 

ï Resolución 454 de 2001: άPor la cual se reglamenta la certificación a la que 
alude el parágrafo primero del artículo 7o. de la Resolución número 1367 
de 2000 del Ministerio del Medio Ambiente. 
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